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Bogotá, DC, miercoles, 11 de septiembre de 2024

Señor (a)
Ciudadano (a) Anónimo (a)
[Publicar en página web]

Asunto: Respuesta a comunicación con radicado ANLA 20246200959522 del 25 de agosto 
del 2024. Pregunta Rendición de Cuentas 2024 relacionada con imposición de 
servidumbres.

Expediente: 15DPE7826-00-2024

Respetado (a) ciudadano(a):

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

En atención a la comunicación del asunto, mediante la cual manifiesta:

“Desde los territorios petroleros, pedimos a la ANLA, realizar una mirada a la imposición de
servidumbres, ya que no solo son subterráneas, si no aéreas y esto afecta la relación entre la
industria”

Conforme a lo señalado, esta Autoridad Nacional en el marco exclusivo de las funciones y 
competencias de acuerdo con lo previsto en la Ley 99 del 22 de diciembre de 19931, Decreto-Ley 
3573 del 27 de septiembre de 20112, el Decreto Único Reglamentario 1076 del 26 de mayo de 
20153 y el Decreto 376 del 11 de marzo de 20204, se da respuesta en los siguientes términos: 

Sea lo primero indicar que, el Decreto-Ley 3573 de 2011 creó la Autoridad de Licencias 
Ambientales (ANLA), como una unidad administrativa especial del orden nacional, en los términos 
del artículo 67 de la Ley 489 de 1998, con autonomía administrativa y financiera, sin personería 
jurídica, la cual hace parte del Sector Administrativo de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
encargada de que los proyectos, obras o actividades sujetos de licenciamiento, permiso o trámite 
ambiental cumplan con la normativa ambiental, de tal manera que contribuyan al desarrollo 
sostenible ambiental del País.

1 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y 
los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.
2 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- y se dictan otras disposiciones. 
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.
4 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).
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Dentro de las funciones asignadas a la Autoridad Nacional de las Licencias Ambientales – ANLA 
para cumplir su objeto de creación, se establecen, entre otras funciones, las de “Otorgar o negar 
las licencias, permisos y trámites ambientales de competencia del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, de conformidad con la ley y los reglamentos”, significando con ello que 
esta Autoridad es un organismo técnico con autonomía administrativa y financiera que se encarga 
del estudio, aprobación y expedición de licencias, permisos y trámites ambientales que contribuirá 
a mejorar la eficiencia, eficacia y efectividad de la gestión ambiental y al desarrollo sostenible.

Al respecto, el Decreto 1076 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, en su artículo 2.2.2.3.2.2 enumera 
los proyectos, obras o actividades sujetos a licenciamiento ambiental competencia de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales, y en el Artículo 2.2.2.3.2.3 los de competencia de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros 
Urbanos y las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002, que se ejecuten 
en el área de su jurisdicción.

Ahora bien, es necesario recordar el concepto y alcance de la Licencia Ambiental de acuerdo lo 
establecido en el Decreto Reglamentario 1076 de 2015:

“Artículo 2.2.2.3.1.3. Concepto y alcance de la licencia ambiental. La licencia ambiental, es la 
autorización que otorga la autoridad ambiental competente para la ejecución de un proyecto, 
obra o actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda producir deterioro grave 
a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir modificaciones 
considerables o notorias al paisaje; la cual sujeta al beneficiario de esta, al cumplimiento de 
los requisitos, términos, condiciones y obligaciones que la misma establezca en relación con 
la prevención, mitigación, corrección, compensación y manejo de los efectos ambientales del 
proyecto, obra o actividad autorizada. 

La licencia ambiental llevará implícitos todos los permisos, autorizaciones y/o concesiones 
para el uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, que sean 
necesarios por el tiempo de vida útil del proyecto, obra o actividad. 

El uso aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, deberán ser 
claramente identificados en el respectivo estudio de impacto ambiental. 

La licencia ambiental deberá obtenerse previamente a la iniciación del proyecto, obra o 
actividad. Ningún proyecto, obra o actividad requerirá más de una licencia ambiental.”

En ese sentido, la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) de acuerdo con el fuero 
funcional establecido en el artículo 3 del Decreto-Ley 3573 del 27 de septiembre de 2011, y de 
las competencias consagradas en el artículo 2.2.2.3.2.2. del Decreto Único Reglamentario 1076 
del 26 de mayo de 2015, no es competente para intervenir y/o participar en temas relacionados 
con servidumbres, debido a que, no hace parte del procedimiento de licenciamiento ambiental y, 
toda vez que, aquello implica la limitación al derecho de dominio conforme al artículo 58 de la 
Constitución Política de Colombia, y artículo 57 de la Ley 142 de 1994, por consiguiente, es una 
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negociación, acuerdo, contrato y demás figuras netamente privadas entre el titular de la licencia 
ambiental y el propietario, poseedor u ocupante del predio o terreno que se va a ocupar.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de ANLA a través de los 
siguientes canales: Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano (COC) ubicado en 
la carrera 13A No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 
8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de PQRSD; GEOVISOR AGIL, para acceder a la 
información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web 
ANLA o  Línea Telefónica directa 601 2540100 y línea gratuita nacional 018000112998. 

Finalmente, la invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta respuesta 
ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar nuestros 
servicios. 

Cordialmente,

GERMAN AUGUSTO VINASCO MENESES
COORDINADOR DEL GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO

PUBLICAR EN PÁGINA WEB

Medio de Envío: Correo Electrónico

LAURA VIVIANA HERNANDEZ MARROQUIN
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

ANDRES DAVID CAMACHO MARROQUIN
CONTRATISTA

Archívese en: 15DPE7826-00-2024

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.

http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:86/seleccion.aspx
https://forms.office.com/r/gQgJMxsG0R

